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VISTO: 

 
El Informe N° D001601-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA y el Informe 

Técnico N° 000015-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-PAT de la Responsable de 
Control Patrimonial de la Oficina de Abastecimiento, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, a través del artículo 13 de la Ley N° 29763, Ley Forestal y de Fauna 

Silvestre, se creó el Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, como 
Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, 
con personería jurídica de derecho público interno, y Ente Rector del Sistema Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre (SINAFOR) que se constituye en su autoridad técnico-
normativa; 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 
manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e 
integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados; 

 
Que, el Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, establece que la Dirección General de Abastecimiento (DGA), en su 
calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), ejerce la función 
de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran 
bajo el ámbito del SNA; 
 

Que, el TITULO VII- 
0006-2021-EF/54.01, modificada por la Directiva N° 0006-2022-EF/54.01, y Fe de 
Erratas publicada con fecha 25.12.2022 Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 
Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento
Directiva,  en sus artículos 47 al 51, se indica lo referido a la Baja de Bienes Muebles 
Patrimoniales, como Definición, Causales, Trámite, del Plazo para ejecutar los actos de 
disposición y custodia y Bienes Muebles patrimoniales dados de baja destinados a 
reparación o enseñanza; 

 

bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un Informe Técnico sustentando 
la causal correspondiente y recomendando la baja. La documentación se remite a la 
OGA para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles 
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Electrónicos  
cuando la AEE han alcanzado el fin de su vida útil por su uso u obsolescencia, se 
encuentran inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y adquieren la 
calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y 
consumibles; 

 

muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta el Informe Técnico la relación 
detallada de dichos bienes conforme el Anexo de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 
Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de 

Aparatos Eléctricos y Electrónicos   
 
Que, el artículo 24 del Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM que aprobó el 

régimen Especial para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 

y electrónicos (
debido a sus actividades domésticas, industriales, comerciales, de servicios, 
administrativas o profesionales, utilizan AEE y generan residuos a partir de ellos. 
También se considera generador al poseedor de RAEE cuando no se pueda identificar 
al generador real;       

 
Que, el literal e) del artículo 25° del decreto Supremo N° 009-2019-MINAM 

proceder a la baja de estos, de conformidad al marco normativo emitido por la entidad 
; 

 
Que, el numeral 6.1 de la Directiva N° 001-2020-

la Gestión de Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos  -2020-
EF/54.01, establece que la OCP identifica los bienes muebles patrimoniales calificados 
como RAEE. Si por la naturaleza del bien se requiere más información, solicita apoyo a 
las áreas técnicas especializadas de la Entidad o contrata los servicios de una empresa 
especializada en la materia o de un profesional especialista para la identificación técnica 
de los RAEE;    

 
Que, el numeral 7.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 señala que la Oficina 

de Control Patrimonial mediante Informe Técnico sustenta la baja de bienes por la 
causal de RAEE y lo remite a la OGA para su aprobación, adjuntando la relación 
detallada de los bienes. De estimarlo conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir de la recepción del expediente, la OGA emite la resolución que 
aprueba la baja; 
 
               Que, mediante Informe Técnico N° D000015-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-
OGA-OA-PAT, adjunto al Informe N° D001601-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA, 
suscritos con fecha 27 de diciembre de 2023, la Responsable de Control Patrimonial de 
la Oficina de Abastecimiento, recomienda a la Oficina General de Administración, expida 
la resolución administrativa, en donde se apruebe la baja de los registros contables y 
patrimoniales de ciento ochenta y tres (183) bienes muebles patrimoniales detallado en 
el Apéndice A del presente informe técnico
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Eléctricos y Electrónicos - 
(Ciento catorce mil cuatrocientos dos con 73/100 soles), depreciación acumulada de S/ 
27,449.57 (Veinte siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve con 57/100 soles) y valor 
neto de S/. 86,953.16 (Ochenta seis mil novecientos cincuenta y tres con 16/100 soles); 

Que, de acuerdo al numeral IV Disposiciones Generales, sub numeral 6.2 de la 
Directiva N° 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria aprobada con la Resolución 
Directoral N° 008-2021-EF/54.01; señala que los bienes sobrantes calificados como 
RAEE por la OCP no requieren ser dados de alta al patrimonio de la entidad, ni contar 
con código patrimonial o valorización comercial para su donación; asimismo, menciona 
en el numeral 6.7, que los bienes muebles no patrimoniales calificados como RAEE, la 
entidad puede incorporarlos en la relación de bienes patrimoniales calificados como 
RAEE materia de donación; 

 
Que, sobre el procedimiento de donación, se encuentra señalado en el numeral 

el informe técnico en caso de bienes sobrantes, la entidad debe proceder con lo 
siguiente: a) Dentro de los quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja, 
la Entidad pública en su portal institucional dicha resolución y la relación de bienes 
calificados como RAEE de acuerdo al Anexo I. Tratándose de bienes sobrantes 
calificados como RAEE, la Entidad pública en su portal institucional el Informe Técnico 

 
 
Que, en el informe técnico mencionado en párrafo anterior, la Responsable de 

Control Patrimonial, indica que existen noventa y seis (96) bienes muebles patrimoniales 
en condición de Sobrantes que no son de utilidad para la Entidad por encontrarse más 
de un 
recomienda se realicen las acciones correspondientes para su disposición final, las 
características se detallan en el Anexo N° 002 de la presente resolución. 
 

Que, a través del Informe N° D000421-2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OC, 
de fecha 28 de diciembre de 2023, la Oficina de Contabilidad manifiesta haber revisado 
y conciliado en el registro contable los bienes a ser dados de baja por la causal de 

- RAEE, conforme ha 
informado la Oficina de Abastecimiento; y en razón a ello solicita proseguir trámite para 
que se emita la correspondiente resolución administrativa; 

 
Con el visado de la Responsable de Control Patrimonial, del director de la Oficina 

de Abastecimiento y;    
 

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 217-2019- EF; la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, modificada por la Directiva N° 
0006-2022-EF/54.01, y Fe de Erratas publicada con fecha 25.12.2022,
gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 

-2021-EF/54.01; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, modificado por 
Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI; 
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CUENTA 
CONTABLE

CANTIDAD DE 
BIENES DENOMINACIÓN

 VALOR 
HISTORICO 

 DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA  IMPORTE NETO 

1503 VEHICULOS, MAQUINARIAS Y OTROS

1503.020301 5 Equipos Computacionales y Periféricos 14,264.38 13,349.51 914.87

1503.020303 10 Equipos De Telecomunicaciones 15,161.47 12,210.97 2,950.50

1503.020905 1 Maquinaria y Equipos de Oficina 2,133.42 1,048.94 1,084.48

1503.020901 1 Maquinas 1,172.29 840.15 332.14

9105
BIENES EN PRESTAMO, CUSTODIA Y NO 

DEPRECIABLES

9105.0301 166 Maquinaria y Equipo No Depreciable 81,671.17 - 81,671.17           

SOBTOTAL 183 114,402.73 27,449.57        86,953.16           

96
BIENES SOBRANTES - SIN REGISTRO 

CONTABLE 
-                       - -

TOTAL 279 114,402.73 27,449.57        86,953.16           

BIENES DE ACTIVO FIJO Y BIENES NO DEPRECIABLES

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la baja de los registros contable y patrimonial ciento 

ochenta y tres (183) bienes muebles patrimoniales detallado en el Apéndice A adjunto 
a la presente resolución
Electrónicos - 
catorce mil cuatrocientos dos con 73/100 soles), depreciación acumulada de S/ 
27,449.57 (Veinte siete mil cuatrocientos cuarenta y nueve con 57/100 soles) y valor 
neto de S/. 86,953.16 (Ochenta seis mil novecientos cincuenta y tres con 16/100 soles); 
de acuerdo siguiente cuadro resumen: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- DISPONER que la Oficina de Abastecimiento, realice la disposición 
final de los bienes señalados en el Anexo N° 001 y Anexo N° 002 adjunto a la presente 
resolución, aplicando los plazos establecidos en la normativa vigente. 

 
Artículo 3.- DISPONER que la Oficina de Abastecimiento y la Oficina de 

Contabilidad, efectúen las acciones necesarias para realizar la cancelación de la 
anotación en el registro patrimonial del SERFOR del bien dado de baja, así como la 
extracción contable del mismo, conforme a sus competencias y responsabilidades, 
acorde a lo indicado en la vigente normativa. 
 

Artículo 4.- DISPONER que la Oficina de Abastecimiento gestione la publicación 
de la presente resolución, así como del Anexo N° 1 del Informe Técnico N° D000015-
2023-MIDAGRI-SERFOR-GG-OGA-OA-PAT; en el portal web del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre: www.serfor.gob.pe. 
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Artículo 5.- DISPONER que Control Patrimonial cumpla con el registro del 
número de la Resolución que aprobó el procedimiento de gestión mobiliario, en el 
aplicativo Módulo de Patrimonio del SIGA MEF, conforme a lo indicado en la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, 
aprobada con la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01,  modificada por la 
Directiva N° 0006-2022-EF/54.01, y Fe de Erratas publicada con fecha 25.12.2022, 
aprobada con la Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01.  

 
Artículo 6- DERIVAR a la Oficina de Servicios al Usuario y Tramite 

Documentario para su custodia y Archivo en el repositorio digital. 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

___Documento firmado digitalmente___ 

JUAN MANUEL HUAMANI URPI 
DIRECTOR GENERAL 
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